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Aniversario

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia contra el Ayuntamiento de Tinum, Yucatán,

fuera remita a este Organismo Autónomo el tres de mayo de dos mil diecinueve, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia; agréguese a los autos del expediente al rubro citado, para los

efectos legales correspondientes.

Mérida, Yucatán, a nueve de mayo de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

•
ÚNICO. En fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Naci

Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Tinum, Yucatán, en

manifestó lo siguiente:

"Muy buenas tardes, no proporcionan la información de {os gatos (Sic) generados desde e{ mes de

enero, niegan dar acceso a la información, los números no cuadran y se ve que Hegan equipos

electrónicos al palacio como Televisores y Aires Acondicionados, pero en ningún lado se han

instafando (Sic), el palacio no cuneta (Sic) con las instalaciones adecuadas para lo que dicen estar

gastando, hay mucha gente pobre a la que se le niega la ayuda y la gente que tienen (Sic) se le

sigue dando, gente enferma que pasa hambre", (Sic)

CONSIDERANDOS

•

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que

deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento

de denuncia), en los siguientes considerandos se realizará el análisis de los hechos plasmados en la

petición re,alizada por el particular, a fin de verificar si estos encuadran en los supuestos previstos e

los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad de

Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes invocados .

SEGUNDO. Del estudio efectuado al escrito de denuncia, se advirtió que los hechos consignad s por

el particular radican en hacer del conocimiento de este Instituto que el Ayuntamiento de inum,

Yucatán, no proporciona información relativa a los gastos generados desde el mes de enero de dos

mil diecinueve, así como diversas acciones realizadas por dicho Ayuntamiento en el uso y manejo de

los recursos públicos. Asi pues, para establecer la procedencia de la denuncia que diera origen al

procedimiento al rubro citado, a continuación, se determinará si las manifestaciones vertidas por el
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denunciante, encuadran en los supuestos que pudieran dar origen al procedimiento de denuncia

contemplado en el Capítulo VII del Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante Ley General).

Al respecto, los artículos 68, 72 Y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, disponen lo siguiente:

Articulo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de fos particulares. verificarán el cumplimiento que los

obligados den a las disposiciones previstas en este titulo.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Artículo 72. Información obligatoria de los sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada. sin necesida de

que medie solicitud alguna, la información común establecida en el artIculo 70 de la Ley general.

Además de la información señalada en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo y los municipi

deberán poner a disposición del público y actualizar la prevista en el artículo 71: el od

Legislativo, la prevista en el artículo 72: el Poder Judicial, la prevista en el artículo 7

organismos autónomos, la prevista en el artículo 74; las instituciones públicas de educa '6n

superior dotadas de autonomla, la prevista en el art/culo 75: los partidos pollticos nacionales con

registro en el estado, fas partidos políticos locales, las agrupaciones políticas nacionales y las

personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan

postularse como candidatos independientes, la prevista en el artículo 76; los fideicomisos, fondos

públicos. mandatos o cualquier contrato análogo, en lo que les resulte aplicable, la prevista, en el
artículo 77: las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral, (a prevista en el

artículo 78; (os sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, la prevista en el artIculo 7 .

todos de la Ley general. Las personas flsicas o morales tendrán las obligaciones de transpar;

que se determine en los términos del arttculo siguiente.

Articulo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización e las

obligaciones establecidas en el capitulo 11en los sitios web de los sujetos obligados o en la

plataforma nacional, con base en fas disposiciones y el procedimiento previstos en los art/cutos 89

al 99 de la Ley general.
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A su vez, los numerales décimo, décimo pnmero y décimo séptimo de los

establecen el procedimiento de denuncia, disponen:

que

Décimo. El Instituto verificará a petición de fos particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. a través de la denuncia que éstos

presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el fnstituto la falta de publicación o
actualización por parte de Jos sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Plataforma

Nacional, de (a información inherente a sus obligaciones de transparencia,

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

• /.

11,

Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya habla conocido del

incumplimiento, y en su momento se instruyó la publicación o actualización de la o igació

de transparencia correspondiente;

El particular no desahogue la prevención a que hace referencia er numeral anterior, en el

plazo seilalado;

•

JII. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligaciones de transparencia

previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General;

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información;

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación; o,

vr. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo

siguiente:

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en Internet y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna, la información común establecida en el artículo 70 de a

Ley General, y según el Sujeto Obligado de que se trate, la prevista en los artículos 71,72,73

75, 76, 77, 78 Y 79 de la propia Ley.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información púbr a y

Protección de Datos Personales verificar, a petición de los particulares el cumplimiento que los

sujetos obligados den a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos señalados en
3
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el punto anterior, que deben publicar en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, a través del procedimiento de denuncia.

3) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, sólo podrán ser procedentes

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a

publicación o actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de t ansp

previstas en los articulos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en los portales d nternet

y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza 'el supuesto

normativo contemplado en el articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I~.formación
\

Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular, n versan

sobre la falta de publicación o actualización por parte del Sujeto Obligado que nos ocup a las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nac! al de

Transparencia, si no que refieren a circunstancias diversas.

TERCERO. Como resultado de lo antes dicho, se determina que en el presente asunto se actu

causal de improcedencia prevista en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Linea

que establecen el procedimiento de denuncia, puesto que las manifestaciones realizadas

denunciante no versan sobre presuntos incumplimientos por parte del Ayuntamiento de Tinum,

Yucatán, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

CUARTO. Independientemente de lo anterior, en virtud de las manifestaciones vertidas por el

particular en su escrito de denuncia, en cuanto a que el Ayuntamiento de Tinum, Yucatán, no

proporcionada la información de sus gastos, se hace del conocimiento de éste que, en caso de que

con anterioridad a la presentación de la denuncia hubiere solicitado información al Ayuntamiento en

cuestión, y éste no hubiere dado respuesta a su solicitud, o no esté conforme con la respuesta

otorgada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, por sí mismo o a través de su representante, podrá

interponer recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que surta

efectos la notificación de la respuesta o al vencimiento del plazo para su notificación. Al respecto,

le informa lo siguiente:

1. En términos de lo previsto en el artículo 143 de la Ley General, en concordancia con lo se~ lado

en el numeral 83 de la Ley Estatal, el recurso en cita es procedente contra:
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lo La clasificación de la información;

11. La declaración de inexistencia de información;

Ill. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado:

IV. La entrega de información incompleta;

V. La entrega de información que no corresponda con Jo solicitado;

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información de

establecidos en la ley;

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato

distinto al solicitado;

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no

accesible para el solicitante;

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;

X. La falta de trámite a una solicitud;

Xl. La negativa a permitir la consulta directa de la información;

• Xli. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuest

XIII. La orientación a un trámite especifico.

2. Cuando el recurso se interponga contra la falta de respuesta a una solicitud de acceso en el plazo

establecido, éste podrá presentarse en cualquier tiempo.

3. El numeral 144 de la Ley General, dispone que para que el recurso de revisión sea procedente,

este debe contener:

a. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

b. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero

interesado, as! como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;

c. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;

d. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto

reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;

e. El acto que se recurre;

f. Las razones o motivos de inconformidad, y

• g. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspon

salvo en el caso de falta de respuesta de la solicitud.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se co ideren

procedentes someter a juicio del organismo garante correspondiente.
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•

4. De conformidad con lo establecido en el articulo 82 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de los acuerdos emitidos por este

Pleno, en fechas veinticinco de mayo de dos mil dieciséis y veinte de mayo de dos mil diecinuev

el recurso en comento puede presentarse a través de los siguientes medios:

8. Por escrito, en la unidad de transparencia del sujeto obligado que haya conocid

solicitud.

b. Por escrito, en las oficinas de este Instituto (Avenida Colón, número 185 x 10 y 12 de la

Colonia García Ginerés, C.P. 97070, Mérida, Yucatán, México).

c. Por medio electrónico, a través del Sistema Infomex, disponible a del sitio

https:/Iínfomex.transparenciayucatan.org .mxll nfomexYucatan, o del Sistema

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia. disponibl

https://www.plataformadetransparencia.org.mxfweb/guesUmi

d. Por medio de los correos electrónicos: recursos.revision@inaipyucatan.o

notificaciones@inaipyucatan.org.mx.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

y

PRIMERO. El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por los

particulares por la falta de publicación o actualización, por parte de los sujetos obligados en sus sitios

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a. sus

obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 82 de la Ley General, según lo dispuesto

en los articulos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán.

SEGUNDO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 111de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Ayuntamiento

de Tinum, Yucatán, toda vez que los hechos consignados por el denunciante no versan sobre

presuntos incumplimientos por parte de dicho Sujeto Obligado, a las obligaciones de transpare ia

que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si

refieren a circunstancias diversas.
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TERCERO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y décimo

cuarto fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ordena que

la notificación del presente acuerdo se realice al denunciante través del correo electrónico informado

para tales efectos.

CUARTO. En virtud de lo anterior, se da por concluido el presente expediente.

QUINTO, Cúmplase,

GMSfJMIEEA

ÓN DURÁN

•

OCONR
NADO PRESIDENTE

E lA S SORES
COMISIONADA

•

Así lo acordaron y firman el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la Licenciada en

Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Duran,

Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 94 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

protección de Datos Personales, y al num ral décimo quinto d os eamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumpli iento a las obliga iones de nsparencia que deben

s a ~ Yucatan, en los ortales de Intern t y en la Plataforma
Nacional de Transparenci . M _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ M M M M M M M M M M M M M M _
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